RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000986, E.  4302/13)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la distribución de fondos para financiar las reparaciones en los centros docentes por convenios con Comisiones de Fomento para el año 2013;

RESULTANDO: 1)  que, el Departamento de Obras Menores solicita a la División Hacienda la disponibilidad del incremento del crédito presupuestal para el ejercicio 2013, motivando la solicitud  el haber ejecutado del un 95% de los rubros adjudicados quedando pendientes solicitudes y reparaciones de  imperiosa necesidad;
2) que la División Hacienda – Departamento de Contabilidad, con fecha 2/82013, informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Proyecto 704 Reparaciones Generales, financiación 1.1 Rentas Generales para solventar reparaciones por  Convenios  con Comisiones de Fomento y Electrificación Rural por un monto total de $ 49:093.2.24;                       
3) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria, de 2/8/2013, se aprueba la propuesta formulada por la División Mantenimiento y Obras Menores, para el incremento presupuestal de la suma de $ 49.093.224 a fin de financiar las reparaciones de locales escolares por Convenios  con Comisiones de Fomento para el presente año, invocándose el Artículo 33, Literal C), Numeral 24) del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación dispuesta encuadra en la norma de excepción invocada, que autoriza a adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública;

 2) que de la partida recibida, deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF y  la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.-

sd
2

